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pr ec iq s y punt o de susc r ipc ió n

ÍSP1H1 ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30
HTR1HJER0. » 12 > » 22,50 » 45
a«iS se solicitarán en la Administración
íor, a- rIN 9F1CIAL, sita en el Hospital de Ntra. Se

a. rracia' °?lle fl° Rftmón Y dajal ntim. 66.
•n T¡k ° Iuer^P0,'r^u hacerse remitiendo el importe 

T mi A 2 Qiro P°8U1 ó L®tra de fácil cobro. 
ens<.,i^l?ntai?1?nt08 vienon obligados al pago de la •^cripcion. Este es adelantado.
fiaaeo^a- ® ??e contengan valores deberán ir certifi- 

T?nn J*teldaa á nombro del Administrador. 
dnu *1?® 86 reclamen después do transcurri- 
al nnviA 18 desde su publicación, sólo se servirán 
corrí. t° °e 0 8ea a 25 céntimos los del año comente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlmon por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. . ,Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. (jober- 
nadhr, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se , . .Tampoco tienen df • ■ ■ que á un solo ejemplar,
que se solicitará en i ofi 10 de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t In  Of íCia l  se ha'’ en la Impren
ta del Hospicio. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rritorioq^A ir -gan ®n 1,1 Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de SU «rnmni rlc%8UJ6tos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil). P Igáoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
provim-i^aíí^’01168 do1 apierno son obligatorias para la capital de 
días dosnnZ . 6 qii6 imblican oficialmente en ella, y desde cuatro 
de noviMnbre de'lW)deniAs ,’u®bl°8d® lami"™»provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este BOLETIN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnel 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s
s. M. d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

pC'ina- )(¡na victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
rmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

en su importante salud. 
ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real Familia. ' .

IGaceta 15 julio 1914)

 SECCION PRIMERA
MINISTERIO bE FOMENTO

r e a l  o r d e n

i omo’ Vista la instancia del Presidente de 
la Lomunidad de Labradores de Osuna, provin
cia de Sevilla, interesando se diote una dispos- 
mon de carácter general que fije el procedi- 

ejecutivo que las Comunidades de La- 
oradores pueden emplear para hacer efectivas 
as cuotas para contribuir a los gastos genera- 
es (lue la guardería rural ocasiona:

Resultando que el Presidente de la antedicha 
omunidad manifiesta que el artículo 54 del 
eglamento correspondiente permite el uso del 

procedimiento de apremio para hacer efectivas 
as multas que impongan los Jurados de las 
omunidades en cuestión, pero que respecto a 

a lorma de percibir las cantidades que adeu 
®n los contribuyentes morosos por guardería 

rural nada se indica en las Ordenanzas, expli
cando el comunicante la omisión en el sentido 

de juzgar innecesario hacer constar en el Re
glamento que para el cobro de esos atrasos es 
de aplicación el procedimiento de apremio; por
que estando subrogadas las Comunidades de 
Labradores en los servicios de guardería rural, 
que la ley Municipal confía a los Ayuntamien
tos, y siendo el fundamento de dichas cuotas el 
mismo arbitrio de que trata el artículo 137 de 
la ley Municipal, apartado 5.° de la regla 2.a, de
be suponerse que el procedimiento que la Co
munidad habrá de emplear para hacerlas efec
tivas sea el que usan los Ayuntamientos para la 
exacción del expresado arbitrio, solicitándose, 
con objeto de evitar controversias y contiendas, 
que se dicte un precepto legal que explícita
mente fije el procedimiento que deba seguirse:

Vistas las leyes de 8 de julio de 1898 y el Re
glamento de 23 de febrero de 1906 y la de 2 de 
octubre de 1873:

Considerando que las Comunidades de La
bradores están por el artículo 2.° de la ley en
cargadas de la protección a la propiedad rusti
ca, procurando la apertura y conservación de 
los caminos rurales, y en general cuanto tenga 
relación con el buen orden y vigilancia de los 
servicios de policía rural establecidos:

Considerando que para el cumplimiento de 
sus fines podrán tales Corporaciones organizar 
los servicios, obligando a los asociados ala repa
ración de los caminos, conforme previene el ar
tículo 3.° de la ley, autorizando el 21 del Regla
mento para imponer a los individuos de la Co
munidad la prestación personal:

Considerando que la Comunidad a más del 
Sindicato, tiene un Jurado para decidir las 
cuestiones de hecho que se susciten entre aso-
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ciados, © imponera todos los infractores de las 
Ordenanzas la multa a que hubieren dado lu
gar, previo juicio público y verbal, haciéndose 
efectivos los fallos por la vía de apremio, a te
nor del artículo 10 de la ley:

Considerando que en las Ordenanzas se pre
cisará la proporción en que deben contribuir 
a los gastos generales los propietarios y colo
nos del término, según la calidad del terreno y 
cultivo a que se destine:

Considerando que la negativa o el retraso 
en la dicha Contribución ha de llevar consi
go una infracción manifiesta de las Ordenanzas 
de la Comunidad de Labradores:

Considerando que las citadas Comunidades 
no son Sociedades particulares, sino Corpora
ciones públicas establecidas legalmente, con fa
cultades administrativas, y jiidiciales sanciona
das por las leyes, y que, en conformidad con el 
artículo II del Reglamento, sus dependientes 
tendrán el carácter de agentes de la Autoridad, 
, S. M. el Rey (q. I). g.), de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer, 
con carácter general, que siempre que la nega
tiva o el retraso en el pago de los gastos repar
tidos para levantar las cargas de guardería ru
ral, constituyan infracción de las respectivas 
Ordenanzas de Comunidades de Labradores, y 
sobre esta cuestión de hecho recaiga decisión 
de los Jurados competentes podrá hacerse efec-' 
tivo el fallo empleando la vía de apremio, auto
rizada por el artículo 10 de la ley de 8 de julio 
de 1898.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de julio de 1914.— 
UgarfA — Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

(Gaceta 13 julio 1914).

SECCION SEGUNDA

33BIMN CIVIL IB U PRDVIMCIA DE UEADOU

Neqociado 3? — Cir c u l a r

El Alcalde de Aranda de Moncayo me parti
cipa que en aquella Alcaldía se hallan recogidas 
y depositadas a disposición del que acredite ser 
su dueño, las reses siguientes:

Una lanar, hembra, esquilada, con su cría, de 
las siguientes señas: dos ramos detrás y hundi
da la oreja derecha. ■ .

Otra lanar, «mardano», esquilado; sus señas: 
horquilla en la oreja derecha y la izquierda ras
gada por detrás.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 13 de julio de 1914.
\ El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u k

SECCION QUINTA

AynuUiiiieBto de laCiudad de Zaragoeai
Comisión de Quintas de la Sección 

del Filar.
D. Miguel Angel Laguna Ortiz, Teniente de Al

calde y presidente de la Comisión de Quintas 
de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de José 
María Royo Casamayor, a los efectos de excep
tuarse del servicio de las armas su hermano 
Santiago Royo Casamayor, por haberse ausenta
do aquél del domicilio de sus padres, que resi- 
(Van en Azuara (Zaragoza), hace más de diez 
años, sin que hasta la fecha se tenga noticia de 
su existencia, se publica el presente edicto en 
cumplimiénto a lo prevenido en el artículo 69 
del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento.

'S^eñae de .losé María Royo Casamayor.
Edad 31 años, estatura regular, pelo rubio, 

color sano, ojos pardos, nariz regular; vestía 
pantalón, americana y gorra: señas particula
res, ninguna.

Zaragoza, 16 de julio de 1914.—Miguel An
gel Laguna.

AODIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

El Tribunal designado para proveer por opo- i 
sición el cargo de Secretario del juzgado muni- | 
cipa) del distrito de San Pablo de esta ciudad, ] 
ha señalado, para dar comienzo a los ejercicios, 
el día uno de octubre próximo, a las quince, a 
cuyo fin se convoca a los señores opositores, 
para que los expresados día y hora concurran 
a la Sala de Justicia de la Audiencia del territo
rio donde se constituirá el Tribunal.

Zaragoza, 13 de julio de 1914.—El Secretario 
del Tribunal, José L anzo.—V. B. El Presiden
te, Miguel Marqués. 1 •

FÁBRICA H1ILITAR OE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Debiendo celebrarse concurso para la adqui

sición de trigo de monte y de huerta, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación, que el acto tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes de agosto y hora do las once, en 
esta Fábrica militar, sita en el barrio de Casa 
Blanca, ante Tribunal presidido por el Di
rector del establecimiento, y que los pliegos de 
condiciones y muestras a que en los mismos se 
alude, se hallarán de manifiesto en la referida 
fábrica todos los oías laborables desde esta fe
cha y horas de las nueve a las trece.

Para tomar parte en el concurso, los licitado- 
res acompañarán a sus respectivas proposicio
nes el resguardo que justifique haber impuesto 
en metálico y en la caja del establecimiento la 
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uma equivalente al einco por ciento del im- 
L11 d®8U8 ofertas, calculado el quintal métri- 

e trigo de monte a razón de 31 pesetas y 
e de trigo de huerta a 29 pesetas. Estos pre- 
Hnifr8? ^eiia’aQ solamente al objeto de que los 
o -q ..1 k 168 Puedan hacer el cálculo de la citada garantía.

AC|On-CU-rso se celebrará con arreglo a la ley 
PUna mi°¿s.tracióu y Contabilidad de la Ha- 
Sopfi; ioa.deL-dej,,ii°de 1911 íc’-l"nú- 
trntiva a ¡ ‘^lamento de Contratación adminis- 
ordon • ,mo'de Guerra, aprobado por Real 
mA,.n 1C-Í?U. ai‘ de 6 de asosto de 1909 (C. L., nú- 
mnnai ? i de. ^h'dtocción a la industria na- 
v h a  . , ),nals disposiciones complementarias, 

i admitidos trigos extranjeros.
s untadores quedan obligados a indicar 

p-n? *S P1 ^P08l010nes la procedencia de los tri
gos que ofrezcan.
lladí? P'^p^ipiodos se extenderán en papel se- 
mndQi " e ase’ postándose en lo esencial al 
aenm ° ’nserto a continuación, y deberán ser 
la de I°s documentos que acrediten 
oósitíw?11 ad dtd Armante, resguardo del de
de la nnnt ?iFar-an^.a aludida y el último recibo 
satisf-ion '1 >uo?du industrial que corresponda 
rezca ’ SegUQ el en que compa-

oiúAna^U(Í‘Catr^ Provisionalmente el servicio a 
a inieír ri T-r !-ue *a Propos¡ción más ventajosa 
nes dí-i nn ll )unai y ajustada a las oondicio- nes aei concurso.
bles nnr ‘ J.'jP.P^Pdsiciones declaradas admisi
les Jn i • ‘ resultasen dos o más igua- 
licitioiA, mismo acto del concurso se verificará 
no de n ni P°r Ppj83 a Ia Pana durante el térmi- 
llas n... nee minutos entre los autores de aque- 
subsktin -ai»e,Pnes’ y 8* termiQado dicho plazo 
dér«m.fkJ>i a da4i 86 decidirá por medio

Cnn S adjudicación del servicio.
dicinmic ° 6 adíadiOátario no cumpliese las con- 
del onnf ^l16 ^.d.onar Para ia celebración 
en el t^rm-° ° ^Pidiese que éste tenga efecto 
•costil íL i H‘° balado, se anulará el remate a 
estVdeni mis.™0 adjudicatario. Los efectos de, 
art M ?erán 103 ^ue se expresan en el 
dad de i, t t de Administración y Contabili-

7=4? Hac,le“da Pública antes citada.
tor m  V d e ju l io d e 1914- - El Dir e °- 
wr, Angel Matoses.

Modelo de proposición.
sia^ 1,6 r- y P» domiciliado en....y con re- 
rodencia e»... . provincia de.... , calle.._ mime- 
Boi pm’ eatei,ado del anuncio publicado en el 
d e TIN Of ic ia l  de la provincia, fecha... de.....  
«os d’J)ai a Ia adquisición de trigo, y de los plie- 
8e cnm eondiciones a que en el mismo se alude, 
Bula J .proiPete y obliga, con sujeción a las cláu- 
a faniiit mismo y 8U más exacto cumplimiento, 
montl i1* tan.tos quintales métricos de trigo de 
letras r.a Pl ocj° de.... pesetas......céntimos (en 
métr o^11 qln.ntal métrico, y tantos quintales 
setas °S ( ® de huerta al precio de....pe
co an*ñ^.C (en let,,a) por quintal métri-

’( ompañando, en cumplimiento a lo preve

nido, su cédula personal corriente de....clase, 
expedida en.... (y el poder notarial en su caso), 
así como el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de.(tal 
término municipal).

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCION SEXTA
Alforque.

La recaudación del primer período volunta
rio de los repartimientos generales sustitutivo 
de consumos y extraordinario para cubrir el 
déficit del presupuesto del año actual, y primer 
semestre, se verificará en la Casa Consistorial 
de este pueblo los días 20 y 21 del mes que cur
sa y horas de ocho a doce de la mañana, y la 
del segundo período voluntario de los mismos 
repartimientos se verificará en el mismo local, 
y horas de los días 3-0 y 31 del actual.

Alforque, 14 de julio de 1914. —El Alcaide, 
Miguel Clavero.

Morés.
El recuento general de ganadería de esta vi

lla se hallará de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de cinco días, a los 
efectos reglamentarios.

Morés, 14 de julio de 1914.— El Alcalde, Ju
lián Crespo Jimeno.

SECCION SEPTIMA

AüMINiSTHACmf^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaia por los Jaeces o Tribunales respectivos a las per - 
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el tila que se les señala o dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 le la 
ley de Enjuiciamiento Orimiiuit, 3S6 del Código de Justicio 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
CARDONA ASCASO, Julián; y
GONZÁLEZ Gerardo; vecinos de esta capital, 

comparecerán el día cuatro de agosto próximo 
y hora de las diez de su mañana ante los es
trados de la lima. Audiencia de esta capital, con 
objeto de que asistan como testigos al acto del 
juicio oral de causa sobre hurto de un gabán 
contra Gregorio Martínez Sáez.

MARTÍNEZ ANDÍA, Antonio; de veintinueve 
años de edad, viudo, del Comercio (viajante), 
hijo de Manuel y de Petra; domiciliado última
mente en Barja, plaza de la Constitución, nú
mero diez y nueve; comparecerá, ante la Ilus- 
trísima Audiencia de Ziragoza, dentro del tér
mino de diez días, a usar de su derecho, por 
haberse dictado con esta focha, en lá causa que 
se le sigue sobre estafa, auto declarando termi
nado el sumario; y se le requiere para que de
signe Abogado Procurador, que le defienda y 
represente en dicha causa.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las respon

sabilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes de la provincia a Juan Bueno y 
otro, vecinos de Campillo, por pastoreo abusivo 
en el monte Dehesa de Abajo, en doce de julio 
de mil novecientos trece, se sacan a la venta 
en segunda subasta pública, con rebaja del 
veinticinco por ciento de su avalúo, los bie
nes que les fueron embargados a Jas resul
tas del expediente, sitos los inmuebles en tér
mino municipal de Campillo, cuyqs bienes se 
detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día tres de agosto próximo, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la me- , 
sa del Juzgado, o en la oficina correspondiente, 
el diez por ciento en efectivo de la tasación de 
los bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.

Estos bienes aparecen descritos en su cabida, 
linderos y tasación, en el ejemplar del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número ciento cua
renta y siete, en donde también se expresan las 
condiciones de la subasta, cuyo ejemplar co
rresponde al día veintitrés de junio último.

Dado en Ateca, a trece de julio de mil no
vecientos catorce. — Lisardo Fuentes. — Luis 
Muñoz.

Daroca
D. Fernando López de Sagredo y Barroeta, 

Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido; .
Por el presente edicto hago saber: Que para 

el pago de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas en causa seguida en este Juzgado so
bre disparo de arma de fuego y lesiones contra 
Gregorio Mainar Ramos, se sacan a tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, las fincas 
sitas en el pueblo de Badules y su término mu
nicipal, las cuales fueron embargadas al expre
sado procesado y se describen con su tasación 
en los.Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la provincia nú
meros ciento veinticinco y ciento cuarenta y 
siete, correspondientes a los días veintisiete de 
mayo y veintitrés de junio del corriente año.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho de agosto próxi
mo y hora de las diez de su mañana; no se su
plirá la falta de títulos de propieqad de dichas 
fincas; no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo que sirvió de base 
a la celebración de la segunda subasta, y que 
para tomar parte en la subasta deberán los li-

citadores depositar en la mesa del Juzgado e 
diez por ciento del valor dado a las fincas que 
se subastan.

Dado en Daroca, a once de julio de mil nove* 
cientos catorce.—Fernando López de Sagredo.
— Licenciado José Ortiz.

Chelva.
D. Dionisio Fernández Gausi, Juez de instruc

ción de Chelva; .
Por el presente edicto se cita y llama a Lino 

Tortajada Rodrigo, de diez y ocho años de edad^ 
soltero, jornalero, vecino de Loviguilla y que 
en la actualidad se encuentra en un pueblo de 
la provincia de Zaragoza, para que en el térmi
no de ocho días, a contar desde la publicación 
del presente en la Gacela de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ampliarle la de
claración en sumario contra Ricardo Cañete 
Cervera, por lesiones; apercibiendo al Tortaja
da de que si no comparece en el expresado pía- 
zOf le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. .

Dado en Chelva, a siete de julio de mil nove- . 
cientos catorce.— Dionisio Fernández.— León 
Manohis.

Teruel.
TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE LA DIOCESIS

Edicto.
En virtud de providencia dictada por el Muy 

Ilustre Señor Provisor y Vicario General Ecle
siástico de esta Diócesis, por el presente se cita, 
llama y emplaza a Juan Soriano Herlé, natural 
de Burbáguena, provincia de Teruel, cuyo ac
tual paradero sé ignora, para que, en el impro
rrogable término de quince días, contados des
de el de la publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Oe ic ia l , comparezca, ante este Tribunal 
Eclesiástico, a cumplir con la ley de Consejo, 
para el matrimonio que su hijo Joaquín Soria
no Rubio, de veintitrés años de edad, también 
natural de Burbáguena, pretende contraer con 
Agustina Torres Franco, mayor de edad, natu
ral de Teruel, o remita a esta Curia el docu
mento que acredite, en debida forma, la conce
sión o negativa del mencionado requisito; bajo 
apercibimiento de que si no comparece o no re
mite dicho documento en el término fijado se 
procederá a lo que haya lugar en derecho y 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Dado en Teruel, a 8 de julio de 1914.—El Se
cretario Cancelario, José Monterde.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Viilamayor.
Se pone en conocimiento de los señores térra* 

tenientes, que desde la fecha hasta el día 23 del 
corriente mes se halla expuesto el reparto de 
alfarda, perteneciente al año 1914, en casa de 
D. Pedro Nogués, en Villamayor: lo que se pone 
en su conocimiento a los efectos pertinentes.

En Villamayor, a 15 de julio de 1914. — El 
Presidente, Maximino Abad.

INPBMN-i * DEL HOSPICIO


